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Palabras de cierre dialogo de Venezuela.
En primer lugar quiero agradecer en nombre de los miembros del Comité  a la delegación   de la República Bolivariana de Venezuela, encabezada por su Excelencia el Señor Mervin Enrique Maldonado Urdaneta y también a todos los miembros de la delegación a las  organizaciones y a todas aquellas personas que nos siguen en línea.  
Aplaudimos La Reforma a la Ley de Personas con Discapacidad que elimina los términos contrarios a la Convención aunque reconocemos que aún  persisten algunos términos peyorativos que menoscaban la dignidad de las personas con discapacidad, lejos del modelo de derechos humanos, celebramos la elaboración del Plan Nacional de Derechos Humanos 2016‑2019 que incluye a las personas con discapacidad, la instalación de una Asamblea Nacional Constituyente, con el fin de transformar al Estado,  la creación de  la comisión permanente  de discapacidad en la Asamblea en el año 2017, el que hayan sido electos dos diputados con discapacidad en la Asamblea Constituyente y la creación del Consejo Nacional para las personas con discapacidad. 
 
Sin embargo, es nuestra responsabilidad como Comité señalar las carencias contrarias a la Convección que dificultan el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en la República Bolivariana de Venezuela. 
Como mujer con una discapacidad poco conocida y reconocida por los Estados, se de primera mano el impacto negativo y las implicaciones en la dignidad de las personas con discapacidad en todos los ámbitos, el no estar de manera expresa en las políticas públicas generales de los estados, en el marco jurídico, en los programas y en toda medida implementada por el Estado. 
Por lo que solicitamos al estado parte: 
Asegurar que el proyecto de ley orgánica para la protección, atención y dignificación de las personas con discapacidad tome de base la observación general No. 6 del Comité sobre la igualdad y la no discriminación y esté plenamente armonizado con la Convención y que la terminología utilizada no sea contraria a la Convención,  así como su pronta aprobación. 
Asegurar y crear los mecanismos de consulta con todas las organizaciones de personas con discapacidad  para la formulación de políticas, leyes y medidas que les afecten directa e indirectamente. 
Crear políticas públicas generales, leyes, medidas, y mecanismos que explícitamente afecten en todos los ámbitos de la vida a las personas con discapacidad desde el modelo de derechos humanos en consulta con las personas con discapacidad y organizaciones representativas sin distinción alguna, así como elevar a políticas públicas los programas ya existentes para las personas con discapacidad. 
Procurar que el Consejo Nacional para las personas con discapacidad sea un mecanismo independiente, autónomo y descentralizado de monitoreo y cumplimiento de las políticas generales, leyes y toda medida que les afecte directa e indirectamente a las personas con discapacidad. 
Que se realice un censo y se cree el mecanismo para obtener  los registros y la data de manera desagregada de las personas con discapacidad incluidos hombres y mujeres, niñas y niños que se encontraban en instituciones que desaparecieron y que  el Estado parte se encamine a la creación programas para su incorporación a la vida familiar con la familia nuclear si existe o con familias de acogida, proporcionando a éstas los apoyos necesarios tanto en especie como financieros para la vida en la comunidad, ya a que la ausencia de una data es el resultado de una atención insuficiente en todas las áreas.
Exhortar al Estado parte para que contemple a las niñas y niños con discapacidad de manera transversal en la legislación, tomando en cuenta de manera efectiva su opinión en los asuntos que les conciernen en particular en comunidades indígenas y zonas rurales.

Incluir en los procesos de formación y sensibilización sobre la CDPD a las personas con discapacidad y a las organizaciones en su totalidad y no de manera selectiva, es decir a aquellas afines. 
Dotar del recurso financiero necesario a la universidad pública para contar con los intérpretes de lengua de señas venezolana y dotar de los ajustes razonables requeridos para garantizar el acceso, la permanencia y egreso de los estudiantes con discapacidad en la educación superior. 
Que se encamine a adoptar  políticas públicas de género orientadas a prevenir y eliminar la discriminación y la violencia contra niñas y mujeres con discapacidad, recalcando expresamente en la capacitación de salud sexual y reproductiva para prevenir múltiples formas de violencia contra las mujeres y las niñas con discapacidad.  
Que el Estado de seguimiento a los 49 casos de denuncias de personas con discapacidad y cree los mecanismos para garantizar el pleno acceso a la justicia de las personas con discapacidad. 
Que el Estado parte cree programas de capacitación para formar personal especializado y profesional en educación, lengua de señas venezolana, fisioterapia, y otros para garantizar los servicios de habilitación y rehabilitación para las personas con discapacidad. 
Acelerar la creación de medidas legislativas y normativas de accesibilidad en edificios públicos, transporte, en todas las instalaciones exteriores e interiores, así como la facilitación de la información en formatos accesibles que permitan que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida. 
Que acelere las medidas para la implementación del tratado de Marraquech referente a los formatos accesibles para personas con discapacidad visual y auditiva, así como la creación de materiales y documentos en formatos de lectura fácil. 
Que cree un plan de fomento del empleo acompañado de una estrategia permanente de formación y capacitación tanto para personas con discapacidad como para el sector empresarial que incluya la desmitificación de la idea de que los ajustes razonables son un gasto y no una inversión. 
Finalmente pero no menos importante que realice campañas de comunicación permanentes que promuevan el respeto por los derechos de las personas con discapacidad, el reconocimiento de las capacidades y aportaciones de las personas con discapacidad, tanto en medios de comunicación masiva como a lo interno de toda la institucionalidad pública para la eliminación de prejuicios, estereotipos y prácticas nocivas hacia las personas con discapacidad, especialmente hacia las mujeres y las niñas con discapacidad en zonas urbanas y rurales. 


